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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6°, 7° y 17 de la Ley de Aviación Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo Del Mazo Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para elaborar un plan periódico de verificación de cumplimiento estricto de 
los mecanismos de seguridad de los aeropuertos, y a los comandantes regionales para vigilar el cumplimiento de los protocolos de
seguridad de las operaciones aeronáuticas. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1313-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 

Capítulo II 
De la autoridad aeronáutica 

 
Artículo 6. … 
 
 
 
 
 
 
I a IV… 
 
 
 
 
V. Expedir y aplicar las medidas y normas de seguridad e higiene 
que deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así 
como verificar su cumplimiento; 
 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto que reforma los artículos 6, 7 y 17 de la Ley de 
Aviación Civil.  
 
Primero. Se adiciona una fracción sexta al artículo sexto, dejando 
las demás fracciones en orden subsecuente de la Ley de Aviación 
Civil. 
 

Capítulo II 
De la autoridad aeronáutica 

 
Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 
materia de aviación civil y aeroportuaria, sin perjuicio de las 
otorgadas a otras dependencias de la administración pública 
federal: 
 
Párrafo reformado DOF 28-12-2001 

 
I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para la 
regulación y el desarrollo de los servicios de transporte aéreo; 
 
II. a IV. ... 
 
V. Expedir y aplicar las medidas y normas de seguridad e higiene 
que deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así 
como verificar su cumplimiento constante y preciso. 
 
VI. Elaborar un plan periódico de verificación de 
cumplimiento estricto de los mecanismos de seguridad de los 
aeropuertos.  
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VI a XVI… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 7… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
I. Vigilar y verificar permanentemente que los concesionarios, 
permisionarios, operadores de aeronaves y los prestadores de 
servicios a la navegación aérea, cumplan con lo dispuesto en esta 
Ley, su Reglamento, normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones aplicables; 
 
II a IV…

VII. Expedir certificados de matrícula, de aeronavegabilidad y los 
de explotador de servicios aéreos y, en su caso, decretar la 
suspensión, cancelación, revalidación o revocación de los mismos, 
así como llevar el Registro Aeronáutico Mexicano; 
 
... 
 
Segundo. Se reforma el contenido de las fracciones primera y 
quinta del artículo séptimo de la Ley de Aviación Civil. 
 
Artículo 7. La Secretaría ejercerá la autoridad aeronáutica en los 
aeropuertos, helipuertos y aeródromos en general, a través de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, por conducto de los 
comandantes regionales y los comandantes de aeropuerto. 
 
Los comandantes regionales deberán ser mexicanos por 
nacimiento que no adquieran otra nacionalidad, y en el ejercicio 
de sus atribuciones dependerán funcional y operativamente de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 
Los comandantes regionales tendrán a su cargo las comandancias 
de aeropuerto que expresamente les sean determinadas por la 
propia Dirección General de Aeronáutica Civil, los cuales 
ejercerán las atribuciones que a continuación se mencionan: 

 
I. Vigilar y verificar permanentemente que los concesionarios, 
permisionarios, operadores de aeronaves y los prestadores de 
servicios a la navegación aérea, cumplan de manera precisa con 
lo dispuesto en esta ley, su reglamento, normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones aplicables; 
 
II. a IV. ... 
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V. Vigilar la seguridad y eficiencia de las operaciones 
aeronáuticas; 
 
 
VI y VII. … 
 
 
 
 

Capítulo IV 
Del servicio de transporte aéreo 

 
Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 17. En la prestación de los servicios de transporte aéreo 
se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar las 
condiciones máximas de seguridad de la aeronave y de su 
operación, a fin de proteger la integridad física de los usuarios y 
de sus bienes, así como la de terceros. 
 
 
… 
 

V. Vigilar que con estricto cumplimiento se cumplan los 
protocolos de seguridad y eficiencia de las operaciones 
aeronáuticas; 
 
... 
 
Tercero. Se reforma en su contenido el artículo 17 de la Ley de 
Aviación Civil. 
 

Capítulo IV 
Del servicio de transporte aéreo 

 
Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 17. En la prestación de los servicios de transporte aéreo 
se deberán adoptar las medidas necesarias de acuerdo a las leyes 
y normas correspondientes para garantizar las condiciones 
máximas de seguridad de la aeronave y de su operación, a fin de 
proteger la integridad física de los usuarios y de sus bienes, así 
como la de terceros. 
 
Los servicios deberán prestarse de manera permanente y 
uniforme, en condiciones equitativas y no discriminatorias en 
cuanto a calidad, oportunidad y precio. 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


